
 

 

 
 
 
Dossier de la OHI Nº S3/2620 

 
CARTA CIRCULAR 45/2023 

20 de diciembre del 2023 
 

 
MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTOR GEBCO (GGC) – 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE UN EXPERTO PARA CUBRIR UNA VACANTE 
 
Referencias: 
A. Términos de Referencia y Reglas de Procedimiento del GGC 
B. CC de la OHI N.° 03/2020 del 10 de enero – El Sistema de Formularios en línea de la 

OHI para las respuestas a las Cartas Circulares y la contribución a las Publicaciones 
de la OHI (P-5 yC-55) 

 
Estimado(a) Director(a),  

 
1. El Proyecto conjunto GEBCO (Cartas Batimétricas Generales del Océano) OHI-COI 
está dirigido por un Comité Director (GGC), que cuenta con cinco miembros designados por 
la OHI y cinco miembros designados por la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) 
de la UNESCO. Se incluye como el Anexo A la composición actual del GGC según la 
referencia A. 
 
2. Debido a que Mr. Shin Tani ha completado su segundo período, hay una vacante para 
un miembro del GGC designado por la OHI. 
 
3. Por lo tanto, se ruega a los Estados Miembros que consideren la posibilidad de 
designar a expertos adecuados para cubrir la vacante resultante, completando el formulario 
de nombramiento que figura en el Anexo B y enviándolo a la Secretaría de la OHI por correo 
electrónico (cl-lc@iho.int) no más tarde del 1 de marzo del 2024, pero preferiblemente 
utilizando el Sistema de Formularios en línea de la OHI (véase la Referencia B), utilizando el 
enlace siguiente: https://IHO.formstack.com/forms/cl_45_2023 
 
4. Los criterios para la selección de los Miembros del GGC incluyen:  
 

 Importantes conocimientos en batimetría, especialmente en levantamientos y 
cartografía oceánicos de vanguardia; 

 Experiencia en el análisis del terreno topográfico submarino; 

 Familiaridad con el campo de la historia marina internacional; 

 Conocimiento básico de las disciplinas de las ciencias marinas de la Tierra. 

 
5. Deberá proporcionarse un Currículum Vitae apropiado, que destaque las credenciales 
y la experiencia del candidato, en apoyo de toda candidatura propuesta. Le rogamos que 
tenga también en cuenta que se espera que el experto seleccionado sea apoyado y financiado 
por su organización, incluyendo la asistencia en persona a las reuniones anuales del GGC. 

 
6. El Secretario General, en consulta con los Directores en la Secretaría de la OHI, 
examinará las candidaturas recibidas y, en coordinación con el Presidente del GGC, 
confirmará al nuevo miembro del GGC o bien, de requerirse, consultará a los Estados 
Miembros para que le asistan en la selección. 

mailto:cl-lc@iho.int
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7. La Secretaría de la OHI aprovecha esta oportunidad para dar las gracias a Mr. Shin 
Tani por su contribución y apoyo a GEBCO y a las actividades del GGC. 
 

En nombre del Secretario General 
Atentamente, 

 

 
 

Luigi SINAPI 
Director 

 
 

Anexo A: Lista actual de los miembros del GGC 
Anexo B: Formulario de Nombramiento 
 
 
 
 



Anexo A a la CC nº 45/2023 

 

 

 
COMITÉ DIRECTOR GEBCO OHI-COI 

 (GGC) 
 

Lista de Miembros del GGC – 19 de diciembre del 2023 
 

 
1. Miembros Designados por la OHI:    Período de Mandato: 

Vacante        (2024-2029) 
Mr. David Millar*        (2023-2028) 
Mr. Evert Flier (Presidente)      (2019-2024) 
Ms. Yerinelys Santos Barrera      (2022-2027) 
Dr. Geoffroy Lamarche       (2021-2026) 

 
2. Miembros Designados por el COI: 

Dra. Marzia Rovere* (Vicepresidenta)    (2019-2024) 
Dra. Karolina Zwolak*       (2023-2028) 
Ms. Kim Picard (Australia)      (2021-2026) 
C.F. Prashant Srivastava (India)     (2021-2026) 
Mr. Paul Brett (Canadá)      (2022-2027) 

 
3. Miembros Ex-officio: 

Ms. Aileen Bohan (Presidenta del SCRUM) 
Mr. Georg Spoelstra (Presidente del TSCOM) 
Dr. Yas Ohara (Presidente del SCUFN) 
Mr. Tim Kearns (Presidente del SCOPE) 
Ms. Jennifer Jencks (Directora de la OHI-DCDB) 

 
* Miembros que sirven durante un segundo mandato quinquenal. 

 
4. Secretario: 

Mr. Sam Harper (OHI)        
 

NOTA: Los Miembros de las Secretarías de la OHI y de la COI son Miembros permanentes 
sin derecho a voto en el Comité. 
 
 
 



Anexo B a la CC nº 45/2023 

 

 

 
COMITÉ  DIRECTOR GEBCO 

 
FORMULARIO DE NOMBRAMIENTO 

(a devolver a la OHI: cl-lc@iho.int antes del 01 de marzo del 2024) 
 

 
Nota:  Los recuadros se agrandarán a medida que escriben sus respuestas 
  

Estado Miembro  

 
 
                                                                                                                   ¿SÍ o NO? 

¿Desearía designar a un experto como miembro del 
GGC? 

 

 
DE SER SÍ SU RESPUESTA: 
 

Nombre del Experto :  

E-mail :  

 
 
 

Comentarios : 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Nombre del Director del 
Servicio Hidrográfico:  

 

Firma :  

Fecha :  

 
 
 
Anexo: CV del experto propuesto. 
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